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| DIOGO S.A.   

Guayaquil, 23 de enero de 2012 

rb3d 
Señorita 12 
LOURDES ESPERANZA PLAZA TORBAY 

Ciudad, 

Re) 82211 Y.py 
De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DIOGO 
S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por período de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y a usted como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de manera individual. 

DIOGO S.A. se constituyó el 12 de julio de 2007, mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario XXI del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el día 19 de julio de 2007. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Yo, LOURDES ESPERANZA PLAZA TORBAY, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0924706856, ACEPTO la designación que antecede. 

Guayaquil, 23 de enero de 2012 Documenteción y Archivo 
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. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.248 o 
- FECHA DE REPERTORIO: 10/feb/2012 No 0154378 

- HORA DE REPERTORIO:09:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
% a Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIOGO S.A., a favor 

a de LOURDES ESPERANZA PLAZA TORBAY, de fojas 15.216 a 
=> - % 15.217, Registro Mercantil número 2.506. 

E == ORDEN: 9248 

       
al EN ROCA ALVAREZ 

MM —recIsTRADOR MERCANTIL 
MS DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

SS 
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LA Percanti des CA 

  
o - Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av, Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guavanuil - Fenadar


